
 
 

 
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS, POR LAS QUE 
SE CONCEDEN LAS AYUDAS A LA DANZA, LA LÍRICA Y LA MÚSICA EN 2024, 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2024. 
 
 
1. En fecha de 9 de marzo de 2024, fue publicado en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E. nº 

61), el extracto de la Resolución de 7 de marzo de 2024 de la Dirección General del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante INAEM), por la que se convocan 
para el año 2024, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas a la danza, la lírica y 
la música en sus diferentes modalidades, y al amparo de lo dispuesto Orden 
CUL/2912/2010, de 10 de noviembre (BOE núm. 275, de 13 de noviembre), que establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva del Ministerio de Cultura y de sus organismos públicos, 
reservándose a tales efectos la cantidad de 8.313.172,00 euros del presupuesto de gastos 
del INAEM para 2024, y una cuantía máxima de 400.000,00 euros del presupuesto de gastos 
del INAEM para 2025 para las subvenciones concedidas en la modalidad A4 
“programaciones bianuales”. 
 

2. El órgano instructor examinó las solicitudes presentadas, y las Comunidades Autónomas y 
las Comisiones de Valoración de danza y de lírica y música designadas al efecto han 
evaluado las solicitudes, siguiendo los criterios de valoración que se establecen en el 
apartado sexto de la citada Resolución de 7 de marzo de 2024: interés cultural del proyecto, 
perfil y alcance del proyecto, repercusión social, presupuesto y viabilidad económica y 
trayectoria del solicitante y de la actividad. 
 

3. En aplicación de lo establecido en el apartado undécimo de la Resolución de 7 de marzo de 
2024, mediante resolución de 20 de junio de 2020 de la Dirección General del INAEM, se 
comunicó la relación de solicitudes admitidas y excluidas, en relación a la convocatoria 
pública de ayudas a la danza, la lírica y la música, ejercicio 2024. 

 
4. Efectuada la propuesta de resolución provisional con fecha 18 de julio de 2024, a que se 

refiere el apartado undécimo de la resolución de convocatoria, habiéndose publicado la 
distribución definitiva de los créditos, una vez aprobadas las correspondientes 
modificaciones presupuestarias, mediante Resolución de 3 de octubre de 2024, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(en adelante LGS), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante, RLGS) y la Orden y 
Resolución de convocatoria citadas, particularmente las previsiones contenidas sobre el 
trámite de audiencia en el apartado sexto de la Orden, a la vista de las alegaciones 
formuladas en el trámite de audiencia, los desistimientos y las renuncias producidas, esta 
Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Música y Danza, ha resuelto: 

 
 
 

1

M
A

R
IA

 P
A

Z
 S

A
N

T
A

 C
E

C
IL

IA
 A

R
IS

T
U

 -
 2

0
2
4
-1

0
-1

0
 1

0
:0

2
:4

3
 C

E
S

T
 

P
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 a

u
te

n
ti
c
id

a
d
 d

e
 e

s
ta

 c
o
p
ia

 m
e
d
ia

n
te

 C
S

V
: 
 O

IP
_
6
Y

3
N

E
4
B

B
Y

L
R

7
4
IK

4
I9

G
3
6
J
H

Y
B

T
F

3
  

e
n
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

a
p
.h

a
c
ie

n
d
a
.g

o
b
.e

s



 
Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan por modalidades como Anexo I a la presente 
resolución, para llevar a cabo las actividades que figuran en el proyecto inicial presentado, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias y en las cuantías que se señalan, en función de la 
puntuación obtenida por los mismos, con cargo a: 
 
 160.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.451 del programa 335A. 
 793.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.461 del programa 335A. 
 4.144.800,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.473 del programa 335A. 
 2.762.172,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.481 del programa 335A. 
 109.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.48500 del programa 335A. 
 263.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.471 del programa 144A. 
 81.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 24.107.482 del programa 144A. 
 
Conforme al artículo 62 del RLGS, la actividad para la que se concederá cada una de las ayudas 
será la identificada en el expediente de solicitud inicialmente formulado, excepto en aquellas en 
que se haya especificado sólo una parte del proyecto de actividades, entendiéndose que el 
beneficiario se compromete a realizarla, de acuerdo con el artículo 61 del RLGS, en los términos 
planteados en su solicitud y cumpliendo los requisitos establecidos para cada modalidad de 
ayuda, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por el órgano gestor, 
siempre que dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión. 
 
Cuando los solicitantes hayan presentado más de un proyecto en una misma modalidad, el 
proyecto o proyectos para los que se concede la ayuda serán los que se especifican en los 
anexos de esta resolución. 
 
El plazo de realización de la actividad subvencionada será el comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2024, excepto en la modalidad A4. Programas de apoyo a espacios 
escénicos y musicales con programaciones coreográficas estables, en su variante bienal, cuyo 
plazo de realización finalizará el 31 de diciembre de 2025. 
 
El plazo de justificación de la ayuda percibida finalizará el 15 de febrero de 2025 en todas las 
modalidades que se relacionan en el apartado cuarto de la presente resolución, excepto en la 
modalidad A4. Programas de apoyo a espacios escénicos y musicales con programaciones 
coreográficas estables, en su variante bianual y según lo establecido en el apartado 
decimocuarto de la Resolución de 7 de marzo de 2024. 
 
En el material de difusión de la actividad subvencionada deberá figurar el logotipo oficial del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, que puede descargarse de la página 
web https://www.cultura.gob.es/cultura/artesescenicas/portada.html (Imagen Institucional). 
 
Así mismo, el beneficiario se compromete al cumplimiento de las demás obligaciones 
establecidas en la resolución de convocatoria, así como a la adecuada justificación de la 
subvención recibida. Ésta deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 
decimocuarto de dicha resolución, siguiendo las instrucciones que oportunamente se 
comunicarán a los beneficiarios. 
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Toda incidencia que suponga modificación del objeto, calendario o finalidad del proyecto inicial 
subvencionado deberá ser autorizada por la Dirección General del INAEM, siempre que no dañe 
derechos de terceros, que el proyecto modificado tenga igual o superior relevancia, calidad y 
proyección nacional o internacional que el original y que no se produzca una desviación 
significativa del presupuesto. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo 
para la realización de la actividad. 
 
Segundo.- Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo II, por no haber alcanzado una 
valoración suficiente para obtener ayuda con el crédito disponible en la convocatoria. 

 
Tercero.- Denegar las solicitudes que figuran en el Anexo III, por no haber alcanzado el 
proyecto presentado un mínimo de 50 puntos en la valoración total del proyecto o un mínimo 
de 10 puntos en el criterio número 1 (interés cultural del proyecto). 
 
Cuarto.- Excluir las solicitudes que figuran en el Anexo IV, por no cumplir con los requisitos 
establecidos para poder participar en la convocatoria de estas ayudas, por cancelación de la 
actividad o por desistimiento de los interesados. 
 
 
La documentación aportada junto a las solicitudes presentadas por los peticionarios no 
residentes en España y que hayan resultado denegadas o excluidas, permanecerá a 
disposición de los interesados en la Subdirección General de Música y Danza por un plazo de 
tres meses, a contar desde la notificación de la presente resolución. 
 
Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios en el plazo de un mes desde 
la notificación de esta resolución de concesión, el órgano concedente acordará, sin necesidad 
de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes cuyas 
solicitudes han sido desestimadas y en orden de su puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito adecuado y suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes desestimadas. El órgano gestor comunicará esta 
opción a los interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo 
improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o 
solicitantes, la Dirección General del INAEM dictará el acto de concesión y procederá a su 
notificación en los términos establecidos en la LGS y en el RLGS. 
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley. 
 
Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma y ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
La presentación del mencionado recurso de reposición podrá efectuarse, además de en los 
lugares establecidos en el artículo 16 de dicha ley, a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Cultura (https://cultura.sede.gob.es/), siempre que se posea la acreditación adecuada con 
plena validez 
 
Lo que se hace público conforme al artículo 45.1 de la citada Ley 39/2015, en relación con el 
artículo 26 de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

 
La Directora General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 

María Paz Santa-Cecilia Aristu 
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8 ASOC. PROMÚSICA Y GUITARRA ****0967* 5.000,00 € 71 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

120 ASOCIACIÓN AMIGOS DE MÚSICA EN SEGURA ****2007* 20.000,00 € 63 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

297 ASOCIACIÓN ATENEU D HISTORIA I ART ****7165* 10.000,00 € 71 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

93
ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DE LA 
ZARZUELA FEDERICO ROMERO

****0504* 39.000,00 € 91 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

20
ASOCIACION XUVENTUDES MUSICAIS EIXO 
ATLANTICO

****7643* 10.000,00 € 58 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

303 ASSOCIACIÓ COL.LECTIU MIXTUR ****2585* 16.000,00 € 80 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

94
ASSOCIACIÓ DEL CONCURS INTERNACIONAL 
D'EXECUCIO MUSICAL MARÍA CANALS DE 
BARCELONA

****1586* 20.000,00 € 68 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

103
ASSOCIACIÓ FESTIVAL DE MÚSICA ANTIGA DELS 
PIRINEUS

****2003* 18.000,00 € 70 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

139 ASSOCIACIÓ FRANZ SCHUBERT ****4036* 12.000,00 € 71 24.107 481   335A
Vilabertran: 9.000,00. 
Valdegovía: 3.000,00.

116 ASSOCIACIÓ REPÚBLICA DE LA CULTURA ****5444* 18.000,00 € 65 24.107 481   335A Todo el proyecto presentado

143 AYUNTAMIENTO DE AINSA-SOBRARBE ****0900* 7.000,00 € 60 24.107 461   335A Todo el proyecto presentado

228 AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL ****0200* 12.000,00 € 66 24.107 461   335A Todo el proyecto presentado

135 AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR ****1800* 4.000,00 € 66 24.107 461   335A Todo el proyecto presentado

65 AYUNTAMIENTO DE CANFRANC ****0500* 16.000,00 € 91 24.107 461   335A Todo el proyecto presentado

129 AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA ****1600* 40.000,00 € 73 24.107 461   335A
La Mar de Músicas: 30.000,00. 

Cartagena Jazz: 10.000,00
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alfonso.ramirez
Resaltado


